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SEMADET /DGJ/DGRN/014/2022 

CONVENIO ES PECIFICO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA MANEJO DEL FUEGO A 
TRAVES DE ACCIONES Y ESTRATEGIAS PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL COMO 
MECANISMOS DE GOBERNANZA TERRITORIAL, A TRAVES DE LA JUNTA INTERMUNICIPAL 
JIRA, QUE C ELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, 
REPRES ENTADO EN ESTE ACTO POR EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE LA HACIENDA 
PÚBLICA "LA SHP", JUAN PARTIDA MORALES, ASÍ COMO, POR EL TITULAR DE LA 
S EC RETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL, "LA SEMADET", SERGIO 
HUMBERTO GRAF MONTERO, ACOMPAÑADO EN ESTE ACTO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
REC URSOS NATURALES, JUAN J OSÉ LLAMAS LLAMAS, A QUIENES EN CONJUNTO Y EN LO 
S UCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y POR LA OTRA PARTE, 
LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA 
C UENCA BAJA DEL RÍO A YUQUILA, A Q UIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMIN ARÁ "LA 
JIRA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR, OSCAR GABRIEL PON CE 
MARTÍNEZ, Y A QUIEN ES EN S U CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y C LÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Como parte de los trabajos de coordinación, el Estado a través de las juntas 
intermunicipales, con vienen e n sumar esfuerzos, en e l ámbito de sus respectivas 
competencias, encaminados a prevenir, combatir y controlar incendios forestales en el 
territorio del Estado de Jalisco; 

II. Con base e n el a rticulo 10, fracción XVII de la Ley General de Desarrollo Forest 
Sustentable, es atribución de la Federación coordinar la e laboración y aplicación d o,.o,....--. 

III. 

Programa Manejo del Fuego en ecosistemas foresta les, con la p articipación 
corresponda a las Entidades Fe derat ivas, Municipios, Demarcaciones Territoriales 
Ciudad de México y al Sistema Nacional de Protección Civil; 

corresponde a las Entidades Federativas, llevar a cabo acciones de prevención, 
c apacitación y combate de incendios forestales, en congruencia con el program a 
nacional respectivo, así como elaborar, aplicar y coordinar el Programa Manejo del 
Fuego dentro de su ámbit o territorial de competencia, de acuerdo con los lineamientos 
del Programa Manejo del Fuego y el Sistema Nacional d e Protección C ivil; 

Que los artícu los 4, 5 , 8, 9 fracciones III y VII y 10 fracción II de la Ley Estatal d ve 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente señalan las competencias y atribuciones 
del estado y los municipios en materia de m edio ambiente; que las autoridades estatales, 
municipales, y las federales deben de asumir la responsabilidad de la protección 
ambiental del territorio de la entidad, bajo un estricto conce pto d e concurre ncia, siendo ¡ 
la coordinación entre los distintos niveles de gobierno indispensables para la eficacia de 
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las acciones ambientales; y par a cumplir con los objetivos de la conservación 
permanente del equilibrio de los ecosistemas, se r equiere observar una estrategia de 
administración pública vinculada y concurrente, soportada en la operación coordinada 
de las diferentes instancias de gobierno en materia de protección a l ambiente. 

V. Que actualmente el Estado de Jalisco se encuentra cubierto en la mayor parte de su 
territorio por Juntas Intermunicipales de Medio Ambiente, siendo una de estas la Junta 
Intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río 
Ayuquila "LA JIRA", creada mediante Convenio de Creación de fecha 06 de agosto de 
2007, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 27 de octubre de 2007. 

VI. Con fechas 18 y 30 de diciembre de 2021, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de 
Jalisco", el Decreto 28725/LXIII/21. que contiene el Presupuesto de Egresos para el Estado 
de Jalisco para el ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del año 
2022,en el cual se prevé mediante partida presupuesta[ 4391 "Otros Subsidios", para 
Manejo del Fuego a través de acciones y estrategias para la gestión ambiental como 
mecanismos de gobernanza territorial, a través de la Junta Intermunicipal JIRA. y que 
de la cit ada partida se destina un importe de $1,500,000.00 (Un m illón quinientos mi l 
pesos 00/100 moneda nacional) para "LA JIRA". 

VIL En este sentido, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y "LA J I RA" acuerdan que los términos 
para el ejercicio de los recursos antes señalados, se establecerán a través del pres ente 
convenio de asignación de recursos, conforme a las siguientes: 

D E C LA R A C I O N E S : 

I. Declara "EL GOBIERNO DEL ESTADO", que: 

I.l. El Estado de Jalisco es una entidad libre y soberana que forma parte integrante d 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I 
fracción XXI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
artículos l. 2 y 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

11. Declara "LA SHP", a través de su Titular que: 

11.1. De conformidad con los artículos 46 y 50 de la Constitución Polít ica del Estado Libre 
y Soberano de Jalisco, en concordancia con los artículos 1, 2 numeral 3, 3 numeral 1 
fracción I, 5 numeral1 fracción II, 7 numeral1 fracción III, 14, 15 numeral1 fracciones IV, 
VII, 16 numeral 1 fracción II, y 18 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Es tado de 
Jalisco es la dependencia de la Administra'ción Pública Centralizada a la que 
corresponde coordinar la planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplica/ 
la política hacendaría, crediticia y del gasto público de l Gobierno del Estado; administrar 
los fondos y valores del Gobierno del Estado, incluyendo su aplicación con base en el 
presupuesto anual de egresos; llevar el ejercicio, control, seguim iento y e valuación de 
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gasto público del Ejecutivo Estatal, de conformidad con las d isp osiciones legales 
vigentes y efectuar los pagos que deba realizar el Gobierno d el Estad o, a sí como p lanear 
e integrar los programas de invers ión d e la adminis tración pública descentralizada y 
par aestatal, y vigilar la administración y ejercicio de r ecu rsos d e los m ismos; tiene como 
atribución la d e interven ir en los convenios que celebre el Gobierno d el Es tado con los 
Municipios o d iversas ins tit u c iones . 

II.2. En su representación comparece s u Titular, Juan Partida Morales , encontrándose 
plenamente facultado para susc ribir el presente convenio, de conformidad con lo 
señalado por los artículos 2 y 11 fracciones I, XII, XL VIII, LXI y LXXXVII d el Reglamento 
Interno d e la Secretaria d e la Hacienda Pública del Gobierno d el Estado de Jalisco. 
II.3. Para los efectos d el presente instrumento, señala como domicilio el número 281 de 
la calle Pe dro More no, Zona Centro, e n el municipio de Guadalajara, Jalisco con Código 
Posta l 44100. 

IIL Declar a "LA SEMADET'', a través de s u Titular que: 

* Jalisco 

III.1. De conformidad con los artículos 2 numeral 3, 3 numeral 1 fracción I, S numeral 1 
fracción I, II y XVI, 7 numeral 1 fracción III, 14 numeral 1, 15 nume ral 1 fracciones I y 
XXVIII, 16 numeral1 fracciones X y XII, y 28 numeral 1 fracc ión II d e la Ley Orgánica del 
Pode r Ejecutivo del Estado d e Jalisco, la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo 
Territorial, es una Dependenc ia de la Administración Pública Centralizada del Gobierno 
d el Estado de J a lisco, a la que le corresponde proponer y coordinar las acc iones y~~ 
medidas n ecesarias de protección al ambiente con el fi n de proteger, conservar, 
preservar y restaurar e l equilibrio ecológico y mantener la estab ilidad ambiental de los 
ecosist emas, ser vicios ambientales y capital natural del Estado, así como para 
administrar los r ecursos fi nanciero s a signados a su Dependencia, a efecto de reali_..-___ __ 
una equitativa distribución de los mismos de acuerdo a su s funciones y necesid 
atendiendo a los a rtícu los 52, 53, 54 d e la Ley d el Presupuesto, Contabilidad y :jst 
Público del Estado d e Jalisco. ~ 

~ 
?1, 

III.2. En s u representación comparece su Titular , Sergio Humberto Graf Montero, qu · 
cuenta con fac u ltades y atribucio nes sufic iente para s uscribir el presente instrumento 
jurídico, a s imismo, lo acompaña a la suscripción d el presente convenio, Juan José 
Llamas Llamas, en s u cará cter de Director General de Recursos Naturales, e n términos 
d e lo d ispuesto e n la n ormatividad invocada en el párrafo que anteced e, a sí como e n los 
artículos S, 6 , 7, y 21 fracciones I, XIX, XXII Y XXIX d el Reglament o Interno de la Secretaria 
de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, publicado el 14 de agosto de 2021, en el 

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco". ( 

III.3. Para los efectos del presente ins trumento, señala como domicilio el número 2343, 
de la Avenida Circunvalación Agustín Yáñez, colonia Moderna, C.P. 44190, en el municipi 
de Guadalajara, Jalisco. 
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IV. Declara "LA JIRA" a través de su representante que: 

• Jalisco 
GOilt~~O Dll UUPO 

IV.l . Es un Organismo Público Descentralizado d e carácter Intermunicipal, creado 
mediante convenio de fecha 06 de agosto de 2007, publicado e n el Periódico Oficial "El 
Estado de Jali sco" el día 27 de oct ubre del 2007. 

IV.2. Est á integrada por los municipios de Autlán d e Navarro, Ejutla, El Grullo, El Limón, 
San Gabriel. Tolímán, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tula, Zap otitlán de Vadillo, todos 
del estad o de Jalisco. 

IV.3. Se c r eó con el objeto de dar apoyo técnico a los municipios integra ntes para la 
elaboración , gestión e implementación de los proyectos y programas relac ionados con 
el medio ambiente y manejo de recursos naturales de aplicación de sus territorios sobre 
temas de ord enamiento ecológico del territorio, ordenamiento urbano, impacto 
ambiental, restauración ecológica, creación y manejo de áreas naturales protegidas de 
carácter m unic ipal. manejo y protección de bosques, información ambiental a la 
ciudadanía, educación a m biental, mejoramiento de la prestación de los servicios 
públicos municipales y todas las áre a s relacion adas con el medio ambiente que sean de 
interés d e los municipios. 

IV.4. Com parece a la celebración de este convenio específico de a s ignación por conduct o 
de Osear Gabriel Ponce Martínez, quien funge com o Di r ector, representante legal y 
apoderado genera l para pleitos, cobranzas y actos de administración de "LA JIRA" de 
acuerdo a la cláusula vigésima quinta del convenio de creación y según n ombramiento 
que le fue otorgado por el Consejo de Admin istrac ión, mismo que tien e una vigencia 
hasta el día 03 tres d e octubre de 2022 dos mil veintidós. 

IV.S. Para su funcionamiento, está dotada d e personalidad jurídica, presupuesto y 
patrimonio propios, de a c uerdo a la cláusula cuarta del convenio de creación, y se 
encuentra debidamente reg istrada ante la Secret aría de Hacienda y Crédito Públ. t-4Ao~)'o 

con e l Registro Federal de Contribuyentes (R FC) JIM0710274SO. 

IV.6 . Señala como domici lio convencional para oír y recibir 
González Ortega número 38, Colonia Centro en e l mun ic ipio 
Jalisco , c on código postal 48900. 

Declaran "LAS PARTES" que: 

V.l Es su intención el celebrar e l presente convenio especifico de a signación d e recursos/ 
2 ' 22 para Manejo d el Fuego a través de acciones y estrategias para la gestión ambiental 
como mecani smos d e gobernanza territorial, a través de la Junta Intermunicipal JIRA 

y que, se recon ocen mutuamente el carácter y las facultad es con que comparecen,(y 1 
man;f;estan su voluntad para celebrar el

4
pr~onven;o, por lo;u;~l m;smo no 
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media dolo, error o vicio alguno del consentimiento, obligándose en los términos y 
condiciones que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

Pr imera. Objeto. El presente convenio tiene como objeto establecer las bases y lineam ie ntos 
para la transferencia, aplicación, segu im iento, control, rendición de cuentas y transpar encia 
del recurso asignado por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a "LA JIRA" para Manejo del fuego a 
través de acciones y estrategias para la ges tión ambiental como mecanismos de 
gobernanza territor ial, a través de la Junta Intermunicipal JIRA, las cuales se d escriben e n 
el "ANEXO TÉCNICO", que forma parte integral de l presente instrume nto. 

Segunda. Asignación del recurso. Los recursos que as igna e l "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
"LA JIRA" se prevén en el Presupuesto de Egresos para el periodo comprendido dell de enero 
al 31 de diciembre de 2022 dos mil veintid ós, p or un monto d e $1,500,000.00 (Un m illón 
quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional), de la partida 4391 e n la clave presupuesta[ 
21111 10 000 00231 2 1 54 6 F 330 El 4391 1W 15 51001C 1 31151; para Manejo del fuego a través 
d e acciones y estrategias para la gestión ambiental como mecanis m os d e gobernanza 
territorial, a través de la J unta Intermunic ipa l J IRA 

Tercera. Transferencia de r ecursos. Los recursos establecidos e n la cláusula anterior ser án 
transf e ridos a "LA JIRA" mediante t rasferenc ia bancaria, a las c uent as ba ncarias 

productivas que fueron aperturadas para tal efecto. 

Par a Servic ios personales a la cuenta 0  con clabe 

 d el banco BBVA México S.A. 

Lo relat ivo a Gastos de Operación, a la cuenta 0118142475 con clabe interban 
012320001181424751 d e l banco BBVA México S.A.; en las m inistraciones , que a continuaci 

seña lan : 

Concepto 

Servic ios 
personales 
Gastos d e 
Operación 

Mont o 
Parcial 
(pesos) 

Monto 
Ac umulado 

(Pe sos) 

Monto 

$859,885.10 

$640,114.90 

$1,500,000.00 

Primer 
Ministración 
(Ene-Mar) 

$170,716.36 

$434,168.98 

$604,885.34 

$604,885.34 

Ministraciones 
Segunda Tercera Cuarta 

Ministración Ministración Min istrac ión 
(Abr-Jun) (Jul-Sep) (Oct - Dic) 

$553,533.72 $65,881.57 $69,753.45 

$135,049.99 $45,049.95 $25,845.98 

$688,583.71 $110,931.52 $95,599.43 

$1,293,469.05 $1,404,400.57 $1,500,000.00 

¿J{J'V'... 
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Las cuentas antes señaladas deberán utilizarse únicamente para la ejecución del "ANEXO 
TÉCNICO" y ministración del subsidio asignado. Las ministraciones se r ealizarán, atendiendo 
a la suficiencia presupuesta[ con la que cuente "LA SHP". 

Cuarta. Ministraciones subsecuentes. Los recursos asignados e n el presente convenio, 
relativos a la segunda, tercera y cuarta ministración serán transferidos, una vez que el 
informe correspondiente a la m inistración inmediata anterior, se encuentre validado por la 
Dirección General de Recursos Naturales de "LA SEMADET". 

Quinta. Suspensión. Las ministraciones de los subsidios autorizados podrán ser suspendidas , 
en caso de que "LA JIRA", incumpla sus obligaciones de información t écnica , financiera, 
presupuesta[ y contable o con los criterios d e austeridad, disc iplina y transparencia en el 

manejo de los recursos, con apego en lo dispuesto en el artículo 29 del Presupuesto de 
Egresos de l Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2022. 

Sexta. Destino del recurso. Los recursos asignados a "LA JIRA" deberán ser utilizados 
exclus ivamente para el desarrollo de acciones encaminadas a l cumplimiento de los ejes 
estratégicos enlistados en el "ANEXO TÉCNICO". 

Séptima. Obligaciones de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para el c umplimiento de los objetivos 
previstos en el presente instrumento, "LA SEMADET" se compromete a : 

I. Realizar los trámites y gestiones necesarios ante "LA SHP" a efecto de transferir a "LA 
JIRA" los recursos señalados en la cláusula segunda, en los términos establecidos en el 
presente convenio. 

II. Revisar los informes técnico-financieros y en caso de tener observaciones reali .,..,. . .......,.--­
notificar las mi smas a "LA JIRA" dentro de los 10 diez días naturales sig uiente 

" entrega del informe. ~ 

III. Informar a "LA JIRA" de c ualquier observación técnica o financiera que si ~ 
retraso o la suspensión de los recursos financieros. 

IV. Realizar v isitas para verificar la correcta implementación, ejecuc1on y avance de lo 
presentado e n los informes parciales de la cual se levantará un formato de validación 
donde plas m e los hallazgos y observaciones a l mismo, para que sean aten didas por "LA 
JIRA" dentro de los 10 días naturales siguientes a que sean notificadas. 

V. Supervisar el cumplimiento del proyecto descrito en el "ANEXO TÉCNICO" para Manejo 
del Fuego a través de acc iones y estrategias para la gestión ambiental como 
mecanismos de gobernanza territorial, a través de la Junta Intermunicipal JIRA 

Octava. Obligaciones de "LA JIRA": 

I. Conducir todas sus actividades d e conformidad con los c riterios de legalidad 
honestidad, eficacia, efici e ncia, econ omía, racionalidad, 

cJ' i''Y' 
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control. rendición de cuentas, inclusión, perspectiva de género y cuidado del medio 
ambiente. 

II. Cumplir con lo señalado en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del 
Estado de Jalisco, cumpliendo de la manera más eficaz posible con e l desarrollo de la 
programación oficial, evitando su uso inadecuado o deficiente. 

III. Administrar, mantener y aplicar el presupuesto que se le asigne, únicamente en los 
bienes m uebles e inmuebles, estudios técnicos, proyectos y programas que se describen 
en el "ANEXO TÉCNICO". 

IV. Registrar, administrar y mantener el patrimonio necesario que adquiera para su 
funcionamiento, éste podrá constituirse por bienes muebles e inmuebles, donaciones en 
especie o en dinero y las cuentas bancarias. 

V. Gestionar, super v isar y dar seguimiento a proyectos que operen bajo los conceptos de 
servicios profesionales, así como gastos de operación. 

VI. Integrar los expedientes administrativos comprobatorios del gasto de los recursos 
depositados para el cumplimiento del presente convenio. 

VII. Para la realización de las activ idades derivadas del presente instrumento "LA JIRA" 
trabajará de manera conjunta y coordinada con "LA SEMADET' para e l cumplimiento de 
los objetivos y metas acordadas en el "ANEXO TÉCNICO", para lo cual "LA JIRA" a cepta 
expresamente trabajar de manera conjunta con e l personal técnico operativo que 
designa "LA SEMADET, en la cláusula Décima Tercer a de este convenio para asegurar 
que las acciones que se realicen, cumplan en calidad y las condiciones t écnicas 
requeridas. 

VIII. En caso de requer ir modificaciones presupuestales de actividades o de periodo 
ejecu ción, estas deberán solicitarse por escrito al enlace designado por "LA S EM ~ 
en la cláusula Décima Tercera del presente convenio y deberá acompañarse a la ~ j 

* 

la justificación correspondiente, siendo que la reorientación o programación d ~s ~~) 
mismas sea atendiendo actividades prioritarias que el área técnica considere ~~~ 
relevantes. 

IX. Cualquier modificación realiza da al "ANEXO TÉCNICO" sin la aprobación por escrito del 
área técnica designada como enlace del proyecto, dará lugar al incumplimiento del 
presente convenio y las mismas no serán validadas. 

X. Presentar de manera electrónica y mediante oficio, informes técnico - financiero , en el 
formato emitido por la Dirección General de Recursos Naturales de "LA SEMADET" e l 
cual deberá contener los siguientes requisitos: 

a) Estar previamente validados por su órgano máximo de gobierno. 
b) El estado financiero del presupuesto asignado. 
e) La evaluación y avance por porcentaje del cumplimiento de las actividades 

aprobadas conforme al "ANEXO TÉCNICO". 
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d) Informes los cuales deberán ser presentados en las siguientes fechas: 

INFORME PERIODO A REPORTAR 
FECHA LÍMITE DE 

ENTREGA 

1.- Informe l de enero al3l de marzo del 2022 
15 de abril del 2022 

Trimestral 
2.- Informe l de abril 30 de junio del 2022 

15 de julio del 2022 
Trimestral 

3,.- Informe l de julio al 30 de septiembre del 2022 
14 de octubre del 2022 

Trimestral 
4 .- Informe 

l de octubre al 31 de diciembre del 2022 13 de enero del 2023 
Final 

XI. Atender en un p lazo de lO diez días naturales, las observaciones realizadas por "LA 
SEMADET" a los informes técnico-financieros o las que deriven de las visitas efectuadas, 
a efecto de que "LA SEMADET" proceda a validar las m ismas. Los informes se tendrán 
oficialmente recibidos por "LA S EMADET" hasta la fecha en que se solventen las 

observaciones. 

XII. Rendir ante "LA SHP", en cualquier momento que se le requiera, informes técnicos 
financieros, programáticos o administrativos respecto del ejercicio de los recursos que 
se le asignan m e diante el presente convenio. 

XIII. Presentar ante "LA S EMADET", el informe final técnico y financ iero en el que descri ba 
que la totalidad de los recursos transferidos fueron aplicados y debidamente ejercidos 

• 

en cada una de las actividades del "ANEXO TÉCNIC O", al cual deberá anexar 
documentación comprobatoria d el gasto y actividades en la que conste que recib. · 
ejecutó los trabajos objeto del proyecto a entera satisfacción. Una vez recibida ~t 
información "LA SEMADET"llevará a cabo la revisión física- financiera del proyect ~ 
su caso emitirá una carta de entera satisfacción de conclusión del proyecto. ~ 

o"" 
XIV. Aplicar el recurso que se le otorga con motivo del presente convenio en e l ejercicio fisc~--

en el que se otorga, esto es en el periodo del Ol de enero al 31 de diciembre 2022. 

XV. Reintegrar el recurso no ejercido al 31 de dic iembre del 2022, así como la totalidad de los 
rendimientos financieros gen.erados en las cuentas productivas desde su apertura 
hasta su cancelación; a más tardar el día 15 de enero d e l 2023, atendiendo lo prescrito 
en el articulo 29 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Jalisco para e l 

año 2022. 

XVI. Presentar copia del dictamen realizado por una consultoría de la auditoría externa 
contratada para el ejercicio fiscal 2022, en la ventanilla de la Secretaria de Medio 
Ambiente y Desarrollo Territorial en el mes de julio del2023, misma que se entregará ya 
aprobada por su Consejo de administración . 
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XVII. Integrar con voz y voto a "LA SEMADET", a través del enlace designado en la clausula 
Décima Tercera de este convenio, al Comité de Adquisiciones y Enajenaciones y al 
Comité de Obra Pública para las adquisiciones y contrataciones derivadas de la 
ejecución del programa señalado en el "ANEXO TÉCNICO", con la f inalidad de garantizar 
que las adquisiciones sean al mejor precio del m e r cad o y que el proceso se lleve a cabo 
con apego a la normatividad aplicable. 

XVIII. Integrar a "LA SEMADET' al proceso de selección del personal que se contrate con cargo 
a los recursos otorgados en el presente convenio, quien a través de l enlace designado 
en la clausula Décima Tercera de este instrumento, realizara de manera previa a la 
contratación, la validación de los perfiles y procesos. 

• 

XIX. Implementar la cultura de la transparencia y garantizar e l derecho a la información 
pública, de conformidad con lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pú blica del Estado de Jalisco y sus Municipios, atendiendo a que e l d erecho 
a la información debe ser garantizado por todos los sujetos obligados a que s e refiere e l 
articulo 24 fracción V y 25 de la ley e n comento. De igual manera la información pública 
fundamental que genere "LA JIRA", debera publicarse por los medios e lectrónicos de que 
disponga, por los medios establecidos en la ley y por los que se determinen en los 
lineamientos emitidos por el consejo de administración, siendo asi que deberan contar 
con un s itio web, en donde ademas d e la publicación de los documentos públicos, se 
actualicen de manera continua para su mejor aprovechamiento y transparencia, de 
conformidad con el artículo octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, tomando en cuenta que se 
considerara como información reservada o confidencial la establecida en los artícul l 
y 21 de la citada Ley. e:. MA!>~" 

g 
Novena. Fiscalización de los recursos. Con relación a los recursos públicos a s igna ~ or 
virtud del presente convenio, "LA JIRA" tendra el caracter de entidad fisca lizable y au ·~..,.[--• 
conforme a lo establecido en la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuenta 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

"LAS PARTES" acuerdan que "LA JIRA" sera la responsable de ejecutar y comprobar el 
recurso asignado, con estricto apego a las leyes y disposiciones jurídicas y administrativas 
que rigen el ejercicio del gasto público, para ello se deberan establecer mecanismos de 
control y seguimiento del ejercicio presupuesta[ bajo los principios de austeridad, 
racionalidad y discip lina en el manejo de los recursos debiendo observar en todo momento 
las disposiciones aplicables en materia de transparencia, adquisiciones y contrataciones, así 
como aquellas en materia presupuesta!. 

Décima. De las adquisiciones. Las adquisiciones d e b ienes y/o servic ios que realicen con / e 
presupuesto asignado, sera responsabilidad del t itular de "LA JIRA" y deberan sujetarse a 
los lineamientos y procedimientos que establece la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, o en s 
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caso a la Ley de O bra p ú blica del Estado de Jalisco y sus Municipios, sus reglamentos y 
dem ás p r ocedimientos internos y normatividad aplicable. 

La programación y p resupuestación de las adqu isiciones y contratación de serv1c1os se 
deberán sujetar a los criterios de responsabilidad hacendaria y financiera q ue coadyuven 
al m a n ejo sostenible de las finanzas púb licas, establecidos en la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios y a la Ley de austeridad y ahorro del Estado 
de J alisco y sus municipios. 

Décima Primera. Vigencia . La vigenc ia del p r esente convenio, comenzará a surtir sus efectos 
al m om ento d e su suscripción y con cluir án al 31 d e diciembre del año 2022, quedando 
s ubs isten tes después de esta fecha las obligaciones de "LAS PARTES" que se encuentren 
pendientes de cumplim iento. 

Décima Segunda. Colabor ación y coordinación. Para la realización de las actividades 
derivad as del presente instr umento "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a través de "LA SEMADET" 
podrá realizar recorridos de supervis ión de avance de las acciones que se realicen en 
cualqu ier momento con el objeto de asegurar que las m ismas se realicen , cumplan en 
calid a d , así como con las condic iones técnicas requeridas y aprobadas en el "ANEXO 
TÉCNICO", asimismo "LA SEMADET" podrá emitir observaciones técnicas, para lo cual "LA 
JIRA" está obligada a cu mplir los requerim ientos que le realice. 

Décima Tercera. Enlaces. Las partes designan de manera expresa 
seguimiento de las acciones materia del presente convenio a las siguientes: 

l. Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a "LA SEMADET", a través de quien desempeñe el e 
de Director (a) General de Recursos Naturales, quien dará seguimiento a las acci 
descritas en el "ANEXO TÉCNICO". 

responsable directo de la ejecución, aplicación de los recu rsos asignados, asi como el 
seguimiento de las acciones descritas en e l "ANEXO TÉCNICO". 

Décima Cuarta. Relaciones Laborales. El personal d esignado o comisionado para la 
realización del objeto de este convenio, estará bajo la dependencia direct a de la parte que 
lo designe, contrate o comisione y se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que 
lo empleó, por lo que cada una de ellas asumirá su responsabi lidad por este concepto y en 
n ingún caso se considerará a la otra como patrón solidario o sustituto, consecuentemente, 
no tendrá relación alguna de carácter laboral con d icho personal y quedará liberada de 
cualquier responsab ilidad que pudiera presentarse en materia de trabajo y seguridad social. 

Décima Quinta. Responsabilidades Admin istrativas. La actuación de los responsables de lv 
ejecución del recurso que se otorga se regirá por lo señalado en la Ley General de 
Responsabilidades Admin istrativas, y en la Ley de Responsabilidades Políticas y 
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Décima Sexta. Modificaciones. "LAS PARTES" acuerdan que el presente convenio y/o su anexo 
técnico, podrá ser revisado, adicionado o modificado, de común acuerdo y conforme a los 
preceptos legales y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por 
escrito, estar firmadas por "LAS PARTES" y entrar en vigor e l día de su suscripción. 

Décima Séptima. Incumplimiento. El incumplimiento de alguna(s) d e la(s) obligaciones por 
parte de "LA JIRA" ocasionara que "LA SEMADET" no realice las gestiones necesarias para 
el pago d e las ministraciones siguientes, hasta que se c umpla con la obligación principal del 
presente instrumento. 

Al acumular más de una ministración sin gestionar, es decir cuatro meses de incumplimiento 
en alguna de las obligaciones, automáticamente se rescindirá el presente convenio y deberá 
reintegrar a "LA SHP" las cantidades que haya recibido de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

En caso de incumplimiento de los términos, plazos y cantidades establecidos en el presente 
convenio y su anexo para el ejercicio del recurso señalado; así como en caso de ejercerlo 
indebidamente o no comprobar su ejercicio, "LA JIRA" deberá reintegrar a "LA SHP" las 
cantidades que haya r ec ibido de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y que no hubiesen sido 
ejercidas, indebidamente ejerc idas o no comprobadas conforme a la normatividad aplicable, 
de igual manera, "LA SEMADET', cons iderando la gravedad e n el incumplimiento, podrá 
negarle a "LA JIRA" el derecho de participar como operador de recursos d e proyectos o 
programas de "LA SEMADET" durante los subsecuentes ejercicios fiscales. 

Décima Octava. Controversias. "LAS PARTES" acuerdan que, e n caso de duda o controv 
sobre la aplicación, interpretación y/o cumplimiento del presente instrumento leg 
como para la ejecución del "ANEXO TÉCNICO", se s ujetarán estrictamente a todas y 
una de las cláusulas que lo integran, así como a los t érminos, lineamientos, procedimi 
y requis itos establecidos. 

Cuando a lguna de las partes con s idere que la otra no actuó d e conformidad con las 
disposiciones d e l convenio, el afectado notificará y requerirá a la otra para que las 
satisfaga, mediante comunicación por escrito, e n un p lazo no mayor a 8 días, a excep ción de 
los casos de urgencia por requerim ientos de terminación del proyecto e n los que se 
establecerá el día de cumplimiento. 

S i una vez transcurrido el plazo a nterior, las partes n o hubieren podido resolver 
amistosamente la controversia originada por el convenio, se someten a la a la juris dicción 
de los Tribunales competentes en el Área Metropolitana de Guadalajara, renunciando 
expresamente a cualquier otra juris dicción que por causa de domicilio, ubicación y demás 

pudiera corresponder, con independencias de los procedimientos en materia d / 
responsabilidades administrativas y resarcitorias de servidores públicos establecidos en las 
disposiciones legales aplicables. 
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Una vez leído el presente convenio por las partes, y n o e xistiendo dudas sobr e su 
interpretación y alcances, lo suscriben en cuatro tantos, en esta ciudad de Guadalajara, 
Jalisco a los 08 ocho días del mes de febrero de 2022. 

Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

Secretario de la Hacienda Públi a . 

Sergio 
Secretario de Medio Ambiente y 

Desarrollo Territorial. 

artínez 
Director e la Junta ntermunicipal de 

Medio A biente para la Gestión Integral de 
la Cuenca Baja del Río Ayuquila. 

La presente hoja d e fi r mas forma p a rte d e l Convenio Específico de As ignación de Recurs os para 
Manejo del Fuego a través d e a cciones y e st rateg ias para la gestión ambiental como m e can ism os d e 
gobernanza territorial, a través d e la Junta Intermunicipal JIRA, sus crito entr e "El Gobierno del Estado 
de Jalisco" y la Junta intermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Inte gral de la Cuenca Baja 
d e l Río Ayuquila, a los 08 o c ho días d e l mes d e f e bre r o de 2022 . 
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